
 
 
     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
                    PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
Comunidad de Madrid 
 
                                                                                     
                                    
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

  
C-333A/004-16 

 CERTIFICADO 
 
D. Pedro Rincón García, Jefe del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en  la Orden de la Consejería 
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, de fecha 10 de octubre de 2012 (BOCM 23-
10-2012) , 
 
 
C E R T I F I C O : Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 
Nº EMPRESA CIF 
1 GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L. B40221921 
2 SINTRA INGENIEROS S.L. B83820878 
3 GESMAN SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. B92655471 
4 CLECE, S.A. A80364243 

5 MANTENIMIENTOS, AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A. (MAESSA) A28500932 

6 CEOS GESTIÓN Y SERVICIOS, S.A. A85040228 
7 CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA, S.L. B84968056 
8 CONCENTRA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A.U. A84659614 
9 ALBARZ HISPANIA, S.L. B84458686 
10 COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U. A60470127 
11 LICUAS, S.A. A78066487 
12 ACEINSA MOVILIDAD, S.A. A84408954 
13 YOMEE ENERGY SERVICES, S.L. B98761133 
14 LINEAS Y CABLES S.A. A28552149 
15 GREMOBA S.L. B79863148 
16 FUSIONA SOLUCIONES ENERGÉTICAS, S.A. A85818797 
 
 
para concurrir al procedimiento abierto convocado  para la adjudicación del contrato Servicios 
titulado SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL  CENTRO DE ARTE DOS DE 
MAYO, MUSEO CASA NATAL DE CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE VEGA, CENTRO 
DE INTERPRETACIÓN DE NUEVO BAZTÁN, SALA DE ARTE JOVEN Y MUSEO PICASSO 
COLECCIÓN EUGENIO ARIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. y de conformidad con los 
requisitos establecidos  en la vigente legislación de Contratos del Sector Público  y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado 
los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

3 
GESMAN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.L. 

 
El Certificado de Seguro de Caución presentando, en concepto de 
garantía provisional, se ha emitido con el CIF correspondiente a la  
Comunidad de Madrid, erróneo. El CIF  correcto es: S-7800001-E 
  

 
 
Exp. A/SER-005027/2016 
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Ref: 03/439227.9/16



 
 
     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
                    PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
Comunidad de Madrid 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

5 

MANTENIMIENTOS, 
AYUDA A LA 
EXPLOTACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A. 
(MAESSA) 

 
No aporta original o copia compulsada del bastanteo del poder 
acreditativo de D. Sebastián Romero González-Nicolás, declarado 
bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
 

16 
FUSIONA 
SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS, S.A. 

No aporta la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos de solvencia técnica o profesional, según el apartado 5 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
En consecuencia,  

 
 Se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 7 de diciembre 
de 2016  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de 
Contratación, calle Alcalá 31, 3ª planta),  y advirtiéndose que la no subsanación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General 

de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a  1 de diciembre 
de 2016. 
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